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ÁREA DE PRESIDENCIA, HACIENDA E INTERIOR

OFICINA DE INSPECCIÓN TRIBUTARIA

PUESTOS DE TRABAJO COD. GRUPO NIVEL EST. N.º Ptos. REQUISITOS FUNCIONES

JEFA/E ÁREA INSPECTORA II 1910 A-A1 28 14002 1
FUN/EAG/ST TAG o cuerpos o escalas equivalentes de cualquier 

AAPP

La misión principal del puesto consiste en el desarrollo de las actuaciones de investigación, 
comprobación o regularización, a las que se refiere la normativa tributaria, en el ámbito de 
su área inspectora comprensiva de todos los tributos, y especialmente de I.A.E., 
I.I.V.T.N.U., I.C.I.O. y tasas municipales, extendiendo actas y comprobaciones limitadas.

Suscribir actas de conformidad o disconformidad con los obligados tributarios, que han 
incumplido sus obligaciones fiscales, en el marco de los correspondientes impuestos o tasas 
municipales, y expedir sus correspondientes liquidaciones.

Realizar actuaciones de comprobación limitada, así como las liquidaciones de ellas 
derivadas.Extender diligencias y confeccionar requerimientos, correspondientes a actuaciones de 
comprobación e investigación desarrolladas.

Proponer iniciación de expedientes sancionadores cuando se considere que ha existido una 
infracción tributaria.

Distribuir entre las/os miembros del Área las actividades a desarrollar, y dirigir y controlar la 
correcta ejecución de las mismas.

Realizar las actividades que le sean asignadas, siempre que resulten adecuadas a su 
clasificación, grado o categoría, cuando las necesidades del servicio lo justifiquen
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LEYENDA EXPLICATIVA REQUISITOS PARA ACCEDER AL DESEMPEÑO DEL PUESTO

ESCALAS COD. ESC SUBESCALA COD. SUB. CLASE COD. CLASE

ADMINISTRACIÓN GENERAL EAG

Técnica ST

Gestión SG

Administrativa SA

Auxiliar SX

Subalterna SS

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL EAE

Técnica ST

CTS

CTM

CTA

SE

Policía Local CPL

CEI

CPO

CCE

HABILITACIÓN NACIONAL EHE
Secretaría SC Superior SUP

IT Superior SUP

Técnicos 
Superiores

Técnicos 
Medios

Técnicos 
Auxiliares

Servicios 
Especiales

S.C.I.S.P.C. 
(bomberos)
Personal 
Oficios
Cometidos 
Especiales

Tesorería 
Intervención


